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Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) son fundamentales para contribuir a
resolver los problemas sociales en el país y son entidades de interés público. Por ello,
resulta importante la participación del gobierno y de la sociedad en su desarrollo.

El Índice de Fomento a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad Civil
(IFAOSC) es un instrumento que permite evaluar los avances y retrocesos de las políticas
de fomento en las entidades de la república mexicana dirigidas a las OSC.

● Colima obtuvo la 17° posición en el Índice a nivel nacional. Promulgó su ley en
2016, y fue la 18ª en la República Mexicana en publicar su Ley de Fomento a las
Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Colima.

● En el artículo transitorio tercero de la ley de fomento de Colima se establece que el
titular del Poder Ejecutivo del Estado, estará facultado para emitir los reglamentos y
lineamientos que estime pertinentes para proveer en la esfera administrativa la
exacta observancia de las disposiciones en la ley, no obstante, hasta la fecha no se
ha publicado el reglamento de la ley de fomento.

● Según el registro federal de OSC con CLUNI (Clave Única de Inscripción), en la
entidad hay 47.99 OSC por cada 100 mil habitantes, ocupando la 5ª posición a nivel
nacional. En cuanto a donatarias autorizadas, hay 14.22 por cada 100 mil habitantes,
lo que la ubica en el 2º lugar a nivel nacional.

● A nivel federal en la entidad existen 379 OSC, sin embargo, el registro local sólo
considera la existencia de 163 OSC.

● Colima es una de las 5 entidades que tiene órgano de participación integrado y en
operación. La Comisión de Fomento a las Organizaciones de la Sociedad Civil del
Estado de Colima, se conformó en 2018, 2 años después de la promulgación de su
ley de fomento.

● La entidad interrumpió su programa de fomento a las OSC “Registro Estatal para
las Organizaciones de la Sociedad Civil del Estado de Colima” en 2021, aunque lo
venía implementando desde 2018 con buenos resultados y un presupuesto de 2.9
millones en el último año que se implementó (2020).

● Tampoco registró capacitaciones y otros apoyos en materia de fomento para las
organizaciones en la entidad.
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